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En la presente acción de tutela encuentra el Despacho que, mediante auto del 

12 de mayo de 2023 se le ordenó a la parte accionante cumplir requisitos, sin 

que la misma procediera a corregir las falencias anotadas en el término previsto 

en el artículo 17 del Decreto 2591 de 1991, a pesar de haberle sido notificada 

en debida forma la citada disposición.  

 

Por lo anterior, se dispone RECHAZAR la presente acción de tutela promovida 

por MARÍA LUZ DARY GIRALDO BALBIN identificada con cédula de 

ciudadanía 1.074.008.270, en calidad de agente oficiosa de JUAN MANUEL 

HERRERA GIRALDO identificado con T.I. 1.138.082.802, en contra de la 

ALCALDÍA DE MEDELLÍN y el DEPARTAMENTO NACIONAL DE 

PLANEACIÓN- DNP- (SISBÉN), por cuanto no se dio cumplimiento a los 

requisitos ordenados por el Despacho. 

 

En consecuencia, se ORDENAR EL ARCHIVO del expediente y la devolución 

de los anexos sin necesidad del desglose de los documentos, previa su 

desanotación del sistema de gestión judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 

 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 
NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 079 
CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º 
DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 2020, 
EL DÍA 19 DE MAYO DE 2023 A LAS 8:00 
A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/ju
zgado-008-municipal-de-pequenas-
causas-laborales-de-medellin-/68 
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